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1. El liderazgo en el ámbito de 
las ciencias sociales
En el presente capítulo se ofrece un ensayo teórico que profundiza 
sobre la naturaleza y causas del liderazgo. Es un estudio interdisci-
plinar que retoma elementos de la filosofía política clásica y de la 
teología en cuanto «ciencia social y la reina de las ciencias» (Mili-
bank, 2004, p. 509). Su objetivo es dialogar con las ciencias socia-
les que estudian el liderazgo a la luz de la tradición aristotélico-
tomista.

Hoy el liderazgo es objeto de estudio compartido por diversas 
ciencias sociales: sociología, teoría política, teoría organizacional, 
psicología social, administración, etnografía... A su vez cada disci-
plina cuenta con diferentes propuestas, modelos y enfoques del 
tema (López González et al., 2024). A nuestro juicio, es posible 
identificar tres diferentes paradigmas en ciencias sociales: el polí-
tico, el funcionalista y el humanista (López González, 2024b). 
Un paradigma se refiere a un conjunto de ideas, métodos, lengua-
je y teorías que son generalmente aceptados por los miembros de 
la comunidad científica (Kuhn, 1970). Cada uno de los paradig-
mas concibe el liderazgo de modo diferente, tienes ciertos autores 
que son sus referentes, sus preferencias metodológicas, así como 
su propio lenguaje –‌en particular, algunas metáforas que operan 
como herramientas epistemológicas–. Según el paradigma político 
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–‌remitiendo a la metáfora de la lucha–, el liderazgo es resultado 
de la dominación de unos sobre otros; para el paradigma funcio-
nalista el liderazgo es el influjo –‌lo cual remite a una metáfora del 
movimiento y equilibrio físico– en orden al buen funcionamien-
to de la organización; conforme al paradigma humanista el lide-
razgo se vincula al desarrollo y florecimiento de la persona, sub-
yaciendo en ello una metáfora que remite a la biología.

Asimismo, el discurso del liderazgo tiene su genealogía, su 
historia, sin la cual no se puede entender adecuadamente. Tradi-
cionalmente, fue objeto de estudio de la filosofía política. Los 
filósofos griegos (p. ej.: Platón y Aristóteles) abordaron el tema 
del ejercicio de la autoridad, sentando las bases de esta rama de 
la filosofía en Occidente. Ciertamente, no utilizaban el término 
liderazgo, el cual es un anglicismo de uso reciente, sino el de go-
bierno. El término liderazgo se introduce con fuerza en el siglo xx, 
siendo un hito la obra de Talcott Parsons (1951), quien optó por 
traducir el término alemán herrschaft –‌empleado por su maestro 
Weber (1921/2007) para designar la dominación o dominio 
aceptados libremente– por leadership, para, así, subrayar el énfa-
sis de Weber en la importancia de la legitimación en lugar de la 
coacción (Parsons, 1960). Según Weber (1921/2007), la obe-
diencia a la autoridad se legitima por razones tradicionales 
(p. ej.: en la familia o en una organización, por la costumbre so-
cial arraigada), por razones legales-racionales (p. ej.: en el go-
bierno de un país según ciertas normas de derecho) o por un ca-
risma personal (p. ej.: cuando en un grupo social alguna persona 
es considerado que cuenta con cualidades especiales y superio-
res, conectando con las emociones y creencias de los seguidores).

Desde la filosofía política el estudio del gobierno –‌y del  
liderazgo– en general ha optado por una perspectiva normati-
va, mientras que la psicología o la sociología (y en general la 
mayoría de las ciencias sociales) han preferido una perspecti- 
va descriptivo-analítica. Esta clasificación entre ciencias sociales 
descriptivas y normativas tiene más de un siglo de historia no 
exento de debate, pues las llamadas ciencias normativas emplean 
métodos descriptivos como los de las otras ciencias, si bien su 
objeto de estudio se compone de normas, y las denominadas 
ciencias descriptivas no están exentas de valoraciones normativas 
(Sabine, 1912). Los filósofos políticos por lo general han abor-
dado el problema de quién y cómo se debe dirigir. La sociología 
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y la psicología se han interesado más por saber quién es el que 
guía en realidad y cómo se comportan de hecho los jefes y sus 
seguidores (Verba, 1968). En realidad, ambas perspectivas se ne-
cesitan, se entrecruzan y complementan, pues en la explicación 
del «buen funcionamiento» del liderazgo subyace una teoría 
normativa y, por otra parte, toda teoría normativa inspira una 
propuesta operativa de cara al «buen» funcionamiento del lide-
razgo (Verba, 1968).

2. Naturaleza del liderazgo desde la 
tradición aristotélico-tomista
¿Qué es el liderazgo? Son muchas las definiciones y aproximacio-
nes a este concepto. Aplicando la metafísica aristotélica, podemos 
afirmar que el liderazgo es un término analógico que puede refe-
rirse a cosas diferentes, aunque relacionadas entre sí (Aristóteles, 
1994, 1003a): una ciencia, una técnica, una capacidad educable 
(incluso virtud), un rasgo de personalidad, un acto humano. El 
analogado principal del liderazgo, a nuestro entender, es el acto 
humano de guiar a otros hacia un bien común (López González, 
2022a). Cabe decir que no se trata de un acto aislado de una per-
sona, sino un proceso conformado por una continuidad de actos 
realizados por el líder y seguidores (Dugan y Komives, 2011).

El concepto de liderazgo es próximo al de gobierno, el cual 
cuenta con una amplia y antigua tradición en el ámbito de la fi-
losofía política entendida como «una investigación acerca de la 
naturaleza, las causas y los efectos del buen y mal gobierno» (Za-
mitiz, 2016, p. 21). Investigación que sigue siendo relevante y 
vigente, y cuyo objeto de estudio es compartido por diversas dis-
ciplinas, con enfoques muy diferentes, que han de complemen-
tarse mutuamente. Investigación que inevitablemente refiere a 
alguna antropología y ética (López González, 2022c).

¿Es el liderazgo lo mismo que el gobierno? Hemos definido en 
el apartado anterior el liderazgo como el acto de guiar a otros ha-
cia un bien común. Desde la tradición aristotélico-tomista, el go-
bierno se refiere al acto de mandar legalmente a otros, y ser obe-
decido, en orden a un bien común. Francisco Suárez (1613/1974), 
siguiendo esta misma tradición, afirmará que, de común consen-
timiento y conforme a la naturaleza humana, los hombres se in-
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tegran en un cuerpo político con un vínculo social para ayudarse 
mutuamente en orden a un fin y en consecuencia necesitan de un 
jefe que ejerza el gobierno. En la comunidad radica el poder de 
soberanía (p. ej.: dominio) y no en el arbitrio humano. El jefe 
conduce al grupo hacia la consecución de una causa común si 
bien puede haber varios fines (colectivos e individuales) que se 
solapan e incluso entran en tensión y conflicto, por lo que se re-
quiere su armonización, aunque sea imperfectamente (Verba, 
1968; Nebel, 2018; Nebel et al., 2022).

El gobierno, para algunos autores, es un concepto más general 
que el de liderazgo: 

Aquello que denominamos liderar designa simplemente una forma 
del acto de gobernar que, como todo acto de gobierno, supone fines 
comunes y una cierta comunicación de conocimiento, es decir, una 
forma de enseñanza. (Letelier, 2023, p. 537)

Sin embargo, a nuestro entender, el liderazgo es un fenóme-
no más amplio o general que el gobierno político, siendo este 
una especificación del liderazgo. La diferencia específica del go-
bierno político respecto del liderazgo estaría en la relación que 
une al líder y los seguidores, fundada en una autoridad legítima-
mente constituida (mediante una ley o norma) que les vincula. 
Cabe mencionar que puede haber liderazgo sin que haya un 
vínculo legal o normativo, pero no sin autoridad. De hecho, son 
conocidos los liderazgos que no se fundan en una vinculación 
primariamente legal –‌como el de los padres o profesores al edu-
car–, incluso sin un vínculo de obligatoriedad, como el que rea-
liza un acompañante espiritual o educativo. La acción de guiar a 
un hijo por parte de un padre de familia o por parte de un acom-
pañante espiritual son especificaciones del liderazgo que a dife-
rencia del gobierno político no nacen de un vínculo legal aun 
cuando pueda existir un marco legal para su ejercicio.

3. Causas del liderazgo desde la 
tradición aristotélico-tomista
Una vez definido el liderazgo y explicado su naturaleza, propone-
mos profundizar en las causas del liderazgo. La definición de 
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ciencia que ofrece Aristóteles es la de conocimiento cierto de las 
cosas por sus causas (Aristóteles, 1982, 71b10). El Estagirita con-
sidera cuatro causas (material, formal, eficiente y final) para ex-
plicar los procesos que dan lugar a ciertos resultados. Al enmar-
carse el liderazgo en un proceso relacional entre personas (no 
siendo un mero artefacto) es importante no separar las causas 
que en última instancia remiten al dinamismo de la acción hu-
mana. Siguiendo este esquema analítico podemos afirmar que el 
bien común es la causa final, al que tienden líder y seguidores. La 
causa eficiente es el conjunto de acciones ejecutadas por las que 
se guía (y sigue) a otro, poniendo en juego sus capacidades o 
cualidades. La causa formal es el vínculo (legal, espiritual, fami-
liar, educativo, médico...) que une a la comunidad, al líder y se-
guidores, informando el tipo de comunidad y las obligaciones 
de quienes la conforman. La causa material son las personas, el 
líder y seguidores, que conforman un grupo o comunidad con su 
cultura personal, disposiciones y competencias que les capacitan.

La causa final, para Aristóteles, es aquello por lo que se hace 
algo: el propósito o fin (en griego telos) que guía todo el proceso 
y orienta a las demás causas. Aristóteles la identifica con el bien. 
Por ejemplo, la causa final de pasear es la salud, pues se pasea 
con el fin de tener salud (Aristóteles, 1995, 194b-195a3). Actual-
mente, el bien común está recibiendo una creciente atención en 
diversas disciplinas, como, por ejemplo, la economía (Tirole, 
2017) y la sociología (Ostrom, 1990), lo cual ofrece perspectivas 
interesantes para un acercamiento interdisciplinar al fenómeno 
del liderazgo. Conviene aclarar que el bien común, desde la tra-
dición aristotélico-tomista, no es la suma de los bienes particula-
res, sino que es el bien de todos y de cada uno, solo alcanzable 
entre todos (Pontificio Consejo Justicia y Paz, 2005, n. 64). Los 
bienes comunes más importantes, en lo cual coinciden las pro-
puestas clásicas con las de Ostrom (1990), son intangibles (li-
bertad, conocimiento, justicia...) y, al compartirlos no disminu-
yen, sino que crecen. El florecimiento del individuo, su eudaimo-
nia, solo puede darse en comunidad, cuando las personas 
desarrollan vínculos sociales virtuosos (Arthur, 2024).

Según Tomás de Aquino (1990, STh I-II q90 a2), Dios es el 
bien común último de la creación al cual se ordenan los otros 
bienes intermedios. La comunión de vida con Él y los demás es 
el fin último o causa final de la acción humana, siendo el Espíri-
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tu Santo el agente principal con el cual colaboran los hombres 
con su libertad (Nebel, 2018). Por tanto, al considerar la causa 
eficiente del bien común, hemos de incluir no solo la libertad 
humana, sino la acción divina: para explicar el dinamismo de la 
acción humana en el ejercicio del liderazgo –‌o de la educación–, 
se requiere incluir en la «ecuación» al Espíritu Santo (López Gon-
zález, 2024a). No sería científico omitir la acción de Dios, si se 
reconoce que interviene en la vida de los seres humanos.

4. Aplicaciones de la filosofía aristotélico-
tomista del bien común
4.1. Legitimidad del liderazgo

Quienes tienen a su cargo el cuidado de la comunidad han de 
ordenar sus acciones hacia el bien común, hasta el punto de que 
su legitimidad depende de ello. En la escuela de Salamanca se 
desarrolla y aplica esta concepción del bien común, que se con-
creta en procurar la paz, justicia y prosperidad en la vida social. 
Las normas injustas que se oponen al bien común no hay que 
obedecerlas (Recuero, 2023). La teología tomista sobre el bien 
común previene el posible abuso o tiranía de quienes ejercen el 
liderazgo, aun reconociendo el valor positivo de la autoridad. Los 
estudios sobre el lado oscuro del liderazgo o el liderazgo tóxico 
tienen un precedente claro en la crítica de los teólogos tomistas, 
como Francisco de Vitoria, en la que se ponen límites a las pre-
tensiones de dominio de los gobernantes sobre los gobernados.

4.2. Las virtudes y el dinamismo de la acción humana

Por otra parte, esta teología presenta las bases de una teoría de la 
agencia o de la acción humana, aplicable al liderazgo, en el que 
colaboran libremente Dios y la persona humana (López Gonzá-
lez, 2024a). En el dinamismo de la acción humana, la acción de 
la gracia concurre con la libertad humana, lo cual da luz sobre el 
desarrollo de las competencias de liderazgo y de las virtudes que 
lo sustentan, y que hoy se vuelven a estudiar con interés (López 
González et al., 2024). Incluso el florecimiento humano encuen-
tra una fundamentación en la teología tomista que armoniza la 
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plenitud de vida en el plano material y espiritual, individual y 
comunitario.

En particular el tratado tomista sobre las virtudes es una suer-
te de antropología teológica que puede iluminar el desarrollo o 
educación del liderazgo. Aquino (1990), reconociendo el valor 
de las virtudes cardinales, señala la necesidad de la gracia (de la 
acción del Espíritu Santo) para desarrollar una plena virtud y 
vida bienaventurada. Por lo mismo hemos de aspirar, sobre 
todo, a la caridad, virtud trascendente vinculada a la humildad, 
misericordia y paciencia activa. Lejos de ser virtudes alejadas del 
liderazgo, son las que permiten un ejercicio del liderazgo efecti-
vo, en orden al bien común. La humildad permite ver y com-
prender la realidad tal como es; la misericordia nos permite rela-
cionarnos con los demás con amor, como plenitud de la justicia; 
la paciencia activa (en griego hypomoné) nos dispone a hacer 
frente a las pruebas y fatigas con buen ánimo y esperanza.

4.3. Efectividad organizacional

La efectividad organizacional es un tema presente en las ciencias 
sociales. El paradigma «político», de autores como Nietzsche o 
Foucault, concibe que en la pretensión de efectividad subyace el 
abuso de unos sobre otros. En cambio, desde el paradigma «fun-
cionalista», típico de las propuestas utilizadas en el ámbito em-
presarial, el liderazgo es una herramienta funcional para la efecti-
vidad organizacional (entendida como optimización de recursos 
escasos), que viene a ser su fin. El paradigma «humanista», por 
su parte, apunta hacia el desarrollo de la persona en el seno de la 
comunidad como fin del liderazgo, que viene a ser el criterio de 
efectividad.

Ciertamente, dentro del paradigma humanista hay diferentes 
propuestas, en ocasiones un tanto ingenuas en su comprensión 
de la acción humana. La propuesta aristotélico-tomista es huma-
nista, sin caer en el «buenismo»: reconoce la existencia del con-
flicto y del mal, incluso de una naturaleza humana caída que 
ofusca las mentes y endurece los corazones en las relaciones hu-
manas, pero, al mismo tiempo, considera posible en cierto gra-
do el logro de la armonía organizacional. La efectividad organi-
zacional no consiste en la maximización de beneficios en un 
marco de respeto a las leyes vigentes, sino en procurar las condi-
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ciones para el desarrollo de las personas en la organización (ma-
teriales, culturales, espirituales...). Y esta efectividad solo se logra 
cuando todos, líderes y seguidores, buscan el bien común cola-
borando con el Espíritu Santo, colaboración que por lo general 
está implícita en la búsqueda de la verdad y el bien.

4.4. Importancia de una teología del liderazgo

Al inicio de este capítulo hemos afirmado que la teología es tam-
bién una ciencia social con la que se debe dialogar para una 
comprensión integral del liderazgo (Milibank, 2004). No se trata 
de reconocer la influencia de las creencias religiosas en el ejerci-
cio del liderazgo cuanto de reconocer que, si Dios existe e inter-
viene en el dinamismo de la acción humana, hemos de dar cuen-
ta de ello para explicar el liderazgo. A no ser que asumamos la 
concepción de un dios deísta, o situado en el Olimpo, ajeno a la 
vida de las personas.

Desde la teología cristiana, Dios ejerce un liderazgo sobre la 
creación; el ejercicio del poder puede ser iluminado con una teolo-
gía que lo concibe como un don productivo y condición de vida, 
si bien puede ser usado para la violencia o dominación de otros 
(Crouch, 2013; Pasewark, 1993). El relato del Génesis indica que 
el ser humano es colaborador en la obra de Dios, a modo de vica-
rio suyo, para que todo alcance su fin. Esta colaboración (en grie-
go synergia) se extiende a los procesos sociales y también al ejerci-
cio del liderazgo. Tanto el líder como los seguidores obedecen al 
Espíritu Santo, líder por excelencia, que es quien les guía hacia la 
verdad plena (Jn 16, 13). El verbo griego ago que se utiliza en el 
Nuevo Testamento para guiar y enseñar encaja bien con el concep-
to de liderazgo que proponemos en este ensayo: el acto humano de 
guiar a otros hacia un bien común (López González, 2022b).

Una buena teología nos permite prevenir del riesgo de mani-
pulación religiosa o de extralimitación por parte de quienes ejer-
cen el liderazgo en el ámbito laboral o político. En ocasiones la 
admiración hacia los líderes o las aspiraciones de pertenencia a 
una comunidad pueden derivar en un abuso de conciencia o 
manipulación, quizá no del todo consciente. Si la cultura orga-
nizacional supone la censura (quizá mediante mecanismos de 
autocensura) e impide la libertad individual, no es posible que 
esto lleve al bien común. Así como la teología tomista supuso en 
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su día una orientación (y freno) frente a los excesos por parte de 
los reyes y gobernantes (Mc Cormick, 2022), hoy también puede 
ayudarnos a hacer frente a los abusos de liderazgo.

5. Conclusiones
En conclusión, el liderazgo es un concepto próximo al del gobier-
no, estudiado por la filosofía política clásica. La sociología del 
siglo xx, a partir de Weber, impulsó el concepto de liderazgo que 
pone énfasis en la legitimidad y se aplica a todo tipo de ámbitos 
sociales, no necesariamente vinculados al gobierno legal. Es 
todo caso la filosofía clásica nos ayuda a comprender mejor el 
liderazgo. Se requiere investigar con una razón abierta (López 
González, 2022c) para ampliar la comprensión del objeto de es-
tudio de un modo inter y transdisciplinar, en particular con la 
ayuda de la filosofía y teología.

Los beneficios de este enfoque se han puesto de manifiesto en 
el estudio de fenómenos humanos complejos (Case y Vander
Weele, 2024): 1) las humanidades pueden ayudar a las ciencias 
sociales a identificar nuevas direcciones y ámbitos para su inves-
tigación; 2) pueden aportar claridad conceptual a los constructos 
que las ciencias sociales deciden estudiar; y 3) pueden enrique-
cer y clarificar la interpretación de los resultados empíricos. En 
este sentido, si la ciencia es, según Aristóteles (1982, 1b10), el 
conocimiento cierto por sus causas, conviene estudiar las causas 
del liderazgo, en particular la causa final que es la causa de las 
causas. Causa final que es el bien común o propósito, que orien-
ta la acción de la organización.

Podemos destacar las siguientes consecuencias del pensa-
miento tomista de cara a la educación en el liderazgo: 1) el fin 
último del liderazgo ha de conectarse con la vocación del ser hu-
mano a la comunión con Dios y con los demás (bien común úl-
timo al que tiende y que le permite florecer); 2) las acciones de 
liderazgo ponen en acto las competencias y virtudes que son li-
bres y educables, pero que también han de considerar la acción 
divina; 3) el vínculo que informa la relación de liderazgo puede 
adoptar diversas formas (legal, religioso, familiar, educativo...) 
con implicaciones éticas diferentes según sea el caso; 4) la comu-
nidad (con su cultura y prácticas) es la que posibilita y condicio-
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na los roles de liderazgo que asumen circunstancialmente las 
personas; 5) la legitimidad del liderazgo (y del ejercicio del po-
der), supone su orientación al bien común; 6) el referente o mo-
delo de ejercicio de liderazgo lo tenemos en el Espíritu Santo 
que nos guía a la verdad plena.
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